
AVISOS
JUDICIALES Y GENERALES

BMC SOFTWARE SERVICES DE MEXICO, S.A. DE C.V.
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 20 DE MAYO DE 2002
Bancos 0
Caja
Inverciones
Cuentas por cobrar 0
Contribuciones a favor
Activo fijo
Suma activo 0
Cuentas por pagar 0
Contribuciones por pagar
Otros pasivos
Suma pasivo 0
Capital social 0
Reservas
Aportación para futuros aumentos de capital
Utilidades acumuladas
Perdidas acumuladas
Suma capital contable 0
Suma pasivo y capital 0
Liquidador
C. Isaac Retchkiman R.
Rúbrica.

(R.- 162858)
Estados Unidos Mexicanos
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal
México
Quinta Sala Civil
EDICTO
En el cuaderno de amparo relativo al toca número 1173/01/2 el juicio ordinario civil, promovido por Sandoval
de Villegas Laura Leticia, en contra de Registro Público de la Propiedad y del Comercio del D.F., se dictó un
acuerdo de fecha cinco de junio de dos mil dos, que en síntesis ordena: “Emplácese al tercero perjudicado
Mafra, S.A. de C.V., en términos de ley, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico La Prensa;
para que comparezca ante la autoridad federal a deducir sus derechos.”
Sufragio Efectivo. No Reelección.
México, D.F., a 10 de junio de 2002.
La C. Secretaria de Acuerdos de la Quinta Sala
Lic. Ma. Carmen Sanvicente Ramírez
Rúbrica.

(R.- 162926)
Estados Unidos Mexicanos
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal
México
Novena Sala Civil
EDICTO
Emplazamiento a: Ingeniería, Perforación y Construcción, S.A. de C.V.
En los autos del cuaderno de amparo, relativo al toca 165/2002, derivado del juicio controversia del
arrendamiento inmobiliario promovido por Ingeniería, Perforación y Construcción, S.A. de C.V. en contra de
Laboratorios Zerboni, S.A., el ciudadano magistrado de la Novena Sala Civil, licenciado Julio César Meza
Martínez, ordenó emplazar por edictos a la tercera perjudicada Ingeniería, Perforación y Construcción, S.A.
de C.V., haciéndosele de su conocimiento que existe un amparo promovido por la quejosa Inmobiliaria de
Vivar, S.A. de C.V. y que cuenta con un término de diez días, contados a partir de la última publicación de
este edicto, para comparecer ante la autoridad federal a defender sus derechos, quedando a su disposición las



copias simples de traslado en la Secretaría de Acuerdos en la H. Novena Sala Civil, sito en el cuarto piso de la
calle Río de la Plata número 48, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06500, en
México, Distrito Federal.
Para su publicación por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación.
México, D.F., a 5 de junio de 2002.
El C. Secretario de Acuerdos de la Novena Sala
Lic. Alejandro Galindo Lara
Rúbrica.

(R.- 163006)
INDUSTRIAS SOLA BASIC, S.A. DE C.V.
AVISO
En cumplimiento con lo dispuesto por el artículo noveno de la Ley General de Sociedades Mercantiles y para
los efectos legales a que haya lugar, se hace constar que en la asamblea general extraordinaria de
accionistas, de fecha 10 de junio de 2002, se acordó reducir el capital social de Industrias Sola Basic, S.A. de
C.V., en su parte fija, en la cantidad de $53,000.00 (cincuenta y tres mil pesos 00/100 M.N.), para quedar en la
cantidad de $52,000.00 (cincuenta y dos mil pesos 00/100 M.N.).
México, D.F., a 10 de junio de 2002.
Delegado Especial de la Asamblea
Juan Manuel Ariza Sedano
Rúbrica.

(R.- 163068)
RAICES SAN LUIS, S.A. DE C.V.
BALANCE GENERAL FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE MAYO DE 2002
Activos 0.00
Total del activo 0.00
Pasivos 0.00
Capital contable 0.00
Total pasivo y capital 0.00
Atentamente
27 de mayo de 2002.
Apoderado Legal
Lic. Oscar Silva Vargas
Rúbrica.

(R.- 163364)
HIDALGO BIENES RAICES, S.A. DE C.V.
BALANCE GENERAL FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE MAYO DE 2002
Activos 0.00
Total del activo 0.00
Pasivos 0.00
Capital contable 0.00
Total pasivo y capital 0.00
Atentamente
27 de mayo de 2002.
Apoderado Legal
Lic. Oscar Silva Vargas
Rúbrica.

(R.- 163365)
UNION DE CREDITO DE LA MICROINDUSTRIA METALMECANICA Y SIMILARES DEL ESTADO
DE NUEVO LEON, S.A. DE C.V.
(EN LIQUIDACION)
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE ABRIL DE 2002
(pesos)
Activo $ 0.00
Total del activo $ 0.00
Pasivo
Acreedores por obligaciones vencidas $ 780’622,689.86
Total del pasivo $ 780’622,689.86



Capital contable
Capital social $ 24’833,410.00
Reserva legal $ 994,705.17
Otras reservas $ 5’454,454.22
Utilidades(Perdidas) Acumuladas $ (811’905,259.25)
Total del capital $ (780’622,689.86)
Total pasivo y capital $ 0.00
Cuentas de orden
Pasivo con Banca Cremi, S.A. (en liquidación) $1’039,245.77
En cumplimiento a los dispuesto por el articulo 247 fracción segunda de la Ley General de Sociedades
Mercantiles se publica el presente balance final de liquidación.
Monterrey, N.L., a 31 de mayo de 2002.
Liquidador Banca Cremi, S.A. (en liquidación)
Representante Legal de la Sociedad Liquidadora
C.P. David Muñoz Hernández
Rúbrica.

(R.- 163555)
Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil
en el D.F.
EDICTO

Apoderado o representante legal de: Industrias Jaro, Sociedad Anónima de Capital Variable.
En proveído de catorce de junio del año dos mil dos, dictado en los autos del Juicio Ordinario Civil Federal
57/2002-II, promovido por Sistema de Transporte Colectivo, en contra de usted, se ordenó emplazarlo al
presente juicio por medio de edictos; y al efecto, se le hace saber que la parte actora le demanda las siguientes
prestaciones:
“PRIMERA.- El pago de $6,367.83 (seis mil trescientos sesenta y siete pesos 83/100 moneda nacional),
como importe del anticipo pendiente de amortizar del otorgado por mi representado y recibido por el
representante del proveedor, al amparo del pedido DIN-89/373, que les asignó mi mandante en fecha 28 de
julio de 1989.-SEGUNDA.- El pago de $22,114.37 (veintidós mil ciento catorce pesos 37/100 moneda
nacional), como monto de los intereses generados respecto del anticipo pendiente de amortizar, de acuerdo a
lo establecido pendiente de amortizar, de acuerdo a lo establecido por los artículos 54 de la Ley de
Adquisiciones y Obras Públicas y 6o. de la Ley de Ingresos de la Federación, así como los que se generen
hasta la total solución de este juicio, mismos que se cuantificarán en ejecución de sentencia.- TERCERA.- El
pago de los gastos y costas que origine la tramitación del presente juicio.”
México, D.F., a 14 de junio de 2002.
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil
en el Distrito Federal
Lic. Carlos René Hernández Maza
Rúbrica.

(R.- 163770)
Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación
Juzgado Séptimo de Distrito
en Materia Civil
México, D.F.
EDICTO
En los autos del Juicio Ordinario Civil Federal número 48/2002, promovido por Apoyos y Servicios a la

Comercialización Agropecuaria, con fecha diecisiete de mayo de dos mil dos, se dicto un auto por el que se
ordena emplazar a la parte demandada Microcomputadoras y Accesorios de México, Sociedad Anónima de
Capital Variable, por medio de edictos, que se publicaran por tres veces, de siete en siete días en el Diario
Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación, a fin de que comparezca a este
juicio a deducir sus derechos en el termino de treinta días, contados a partir del siguiente al en que se efectué
la ultima publicación, quedando en el juzgado la demanda de merito y demás anexos exhibidos por la actora a
su disposición, apercibido que de no apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones aun las de



carácter personal, se harán por medio de rotulón, en acatamiento al auto de merito, se procede a hacer una
relación suscinta de la demanda presentada en la vía ordinaria civil en la que la parte actora señalo como
prestaciones: el cumplimiento del contrato de compraventa de veintitrés de octubre de mil novecientos
noventa y nueve. a) la entrega de 113 licencias de uso originales denominadas Office estándar de Microsoft,
correspondientes a los equipos de cómputo materia del contrato de compraventa o el pago del costo actual de
las mismas que ascienden a la cantidad de $539,552.40 (quinientos treinta y nueve mil quinientos cincuenta y
dos pesos 40/100 moneda nacional), mas el pago de la pena convencional por retraso en su entrega por 770
días a razón de 1.5 al millar por día importa la cantidad de $623,183.02 (seiscientos veintitrés mil ciento
ochenta y tres pesos 02/100 moneda nacional), arroja un total de $1,162,735.42 (un millón ciento sesenta y
dos mil setecientos treinta y cinco pesos 42/100 moneda nacional). b) el pago de $135,562.28 (ciento treinta y
cinco mil quinientos sesenta y dos pesos 28/100 moneda nacional), por concepto de costo de reparación de los
equipos micrón dañados, mas el importe de pena convencional pactada. c) el pago por el costo de una póliza
de garantía de mantenimiento desde la fecha en que se dejo de prestar dicho servicio. d) el pago de $247,986
(doscientos cuarenta y siete mil novecientos ochenta y seis pesos 00/100 moneda nacional. e) el pago de la
cantidad de $5,465.86 (cinco mil cuatrocientos sesenta y cinco pesos 86/100 moneda nacional), por falla y
reparación del equipo micrón. f) el pago de gastos y costas que se originen por la presente demanda.

MÉXICO, D.F., A 23 DE MAYO DE 2002.
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Séptimo de Distrito en
Materia Civil en el Distrito Federal
LIC. ARACELI ALMOGABAR SANTOS
Rúbrica.

(R.- 163796)
Estados Unidos Mexicanos
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco
Séptima Sala
EDICTO
Emplácese este medio tercero perjudicado Martha Guadalupe Mora Mendoza, para en término 30 treinta días
a partir día siguiente última publicación, comparezca H. Tribunal Colegiado del Tercer Circuito en Materia
Civil que corresponda, a hacer valer derechos, relativo juicio constitucional promovido por la actora Banco
Nacional de México, Sociedad Anónima, contra actos H. Séptima Sala del Supremo Tribunal de Justicia del
Estado. Acto reclamado, sentencia 20 abril de 2001 dos mil uno. Toca 362/2001, recurso apelación
interpuesto por dicho quejoso, contra sentencia del 23 noviembre 2000, dictada por Juez Noveno Civil,
expediente 28/99.
Guadalajara, Jal., a 7 de noviembre de 2001.
La Secretaria de Acuerdos
Lic. Diana Arredondo Rodríguez
Rúbrica.

(R.- 163888)
APLIMED, S.A. DE C.V.
PRODATOS, S.A. DE C.V.
AVISO DE FUSION
En asambleas generales extraordinarias de accionistas celebradas con fecha 10 de diciembre de 2001, los
accionistas de Aplimed, S.A. de C.V. y Prodatos, S.A. de C.V., tomaron la resolución de que estas dos
sociedades se fusionen, quedando como sociedad fusionante Aplimed, S.A. de C.V. y como fusionada
Prodatos, S.A. de C.V.
Tanto la sociedad fusionante como la sociedad fusionada han obtenido el consentimiento de todos sus
acreedores para la fusión en virtud de la cual Aplimed, S.A. de C.V. como sociedad fusionante adquiere todos
los activos, pasivos, derechos y obligaciones de la fusionada y consecuentemente reconoce y hace suyos los
pasivos de esta sociedad y queda obligada al pago de los mismos.
Esta publicación y la de los balances de las dos sociedades que sirvieron de base para esta fusión se realiza
para cumplir lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.
México, D.F., a 24 de junio de 2001.
Delegado Especial
Lic. Raúl Riquelme Cires
Rúbrica.
APLIMED, S.A. DE C.V.
BALANCE GENERAL AL 7 DE DICIEMBRE DE 2001



PRODATOS, S.A. DE C.V.
BALANCE GENERAL AL 7 DE DICIEMBRE DE 2001
APLIMED, S.A. DE C.V.
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 7 DE DICIEMBRE DE 2001
Ingresos
Ventas 53,656,000.00
Otros ingresos 1,185.58
Venas netas 53,657,185.58
Costo de venta -
Utilidad bruta 53,657,185.58
Gastos de operación
Gastos generales 2,563,289.81
Gastos de Public. y Propag. 2,992,280.95
Gastos de venta 43,510,732.58
Impuestos y derechos 557,462.00
Gastos financieros 23,022.24
Depreciación contable 213,509.01
Amortización contable - 49,860,296.59
Resultado del ejercicio 3,796,888.99
Representante Legal
Lic. Oscar Gmo. González González
Rúbrica.
Contralor Corporativo
C.P. Germán Becerril Herrera
Rúbrica.
APLIMED, S.A. DE C.V.
BALANCE GENERAL AL 7 DE DICIEMBRE DE 2001
Activo
Circulante:
Bancos 34,411.37
Clientes -
Deudores diversos 12,156,538.59
Impuestos anticipados 1,318,346.21
Fianzas y depósito -
Fondo de ahorro -
IVA acreditable 16.24 13,509,312.41
Fijo:
Muebles y enseres 120,298.33
Dep. Acum. Maq. y Eqpo.(13,290.29) 107,008.04
Maquinaria y equipo 736,275.01
Dep. Acum. Maq. y Eqpo.(239,289.44) 496,985.57
Suma activo 14,113,306.02
Pasivo
Circulante:
Acreedores diversos 5,435,539.50
Proveedores 117,014.98
Impuestos por pagar 1,953,862.40
ISR por diferir 191,590.00
Fondo de ahorro Trabaj. 230,548.49
Caja de ahorro 99,850.00 8,028,405.37
Capital y reservas
Capital social 50,000.00
Efect. Acum. ISR Dif. 22,862.00
Result. Ejerc. Ant. 2,215,149.66
Result. del ejercicio 3,796,888.99 6,084,900.65
Suma pasivo y capital 14,113,306.02
Representante Legal



Lic. Oscar Gmo. González González
Rúbrica.
Contralor Corporativo
C.P. Germán Becerril Herrera
Rúbrica.
PRODATOS, S.A. DE C.V.
BALANCE GENERAL AL 7 DE DICIEMBRE DE 2001
Activo
Circulante
Caja 2,000.00
Bancos 21,880.00 23,880.00
Impuestos anticipados
Impuestos diferidos 11,041,302.00 11,041,302.00
Deudores diversos
A.F. 24,562,694.00
P.C. 39,317,544.00
Savoir Heloina 250,000.00 64,130,238.00
Suma del activo circulante 75,195,420.00
Fijo
Maquinaria y equipo de producción 12,359,340.00
Depreciación acumulada de equipo de producción (6,209,223.00) 6,150,117.00
Equipo de transporte 949.00
Depreciación acumulada equipo de transporte (949.00)0.00
Diferido
Gastos de instalación 45.00
Amortización de gastos de instalación (45.00) 0.00
Afianzadoras 5,134.005,134.00
Suma del activo fijo 6,155,251.00
Suma del activo 81,350,671.00
Pasivo
Corto plazo
Sr. Savoir 285.00 285.00
Impuestos por pagar
Impuestos x pagar
Impuestos retenidos 262,329.00 262,329.00
Suma del pasivo 262,614.00
Capital contable
Capital social 3,242,520.00
Resultados de ejercicios anteriores 60,982,200.00
Resultado del periodo 6,904,907.00
I.S.R. diferido 9,958,430.00 81,088,057.00
Suma del capital 81,088,057.00
Suma del pasivo y capital 81,350,671.00
Representante Legal
Eloina Elizabeth García Cruz
Rúbrica.
Gerente de Contabilidad
C.P. Germán Becerril Herrera
Rúbrica.
PRODATOS, S.A. DE C.V.
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 7 DE DICIEMBRE DE 2001
Ventas 7,832,000.00
A.F. 3,282,000.00
Carnot 4,550,000.00
Gastos generales 20,544.00
Comisiones bancarias 335.00



Depreciaciones 508,603.00
Utilidad de operación 7,302,518.00
Pagos provisionales ISR/Impac 397,611.00
Utilidad neta del periodo 6,904,907.00
Representante Legal
Eloina Elizabeth García Cruz
Rúbrica.
Gerente de Contabilidad
C.P. Germán Becerril Herrera
Rúbrica.

(R.- 163891)
Estados Unidos Mexicanos
Secretaría de Economía
Dirección General de Inversión Extranjera
Dirección de Asuntos Jurídicos y de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras
No. de Oficio: 315.02.- 4841.- Exp.: 70776-C.- Reg.: 14348 y 17544.
Asunto: Se autoriza inscripción en el Registro Público de Comercio.
Catholic Net Inc.
Ahumada Villagrán No. 21
Col. Lomas Virreyes
11000, México, D.F.
At’n.: C. Carlos Delgado Torres.
Me refiero a su escrito recibido el 20 de mayo de 2002, complementado con el de fecha 6 de junio del mismo
año, mediante el cual solicita a esta Dirección General se autorice a Catholic Net Inc., sociedad de
nacionalidad estadounidense, la inscripción de sus estatutos sociales y demás documentos constitutivos en el
Registro Público de Comercio, en virtud del establecimiento de una sucursal en la República Mexicana,
misma que tendrá por objeto principal la creación y diseño de portales de internet para la promoción de
valores familiares.
Sobre el particular, esta Dirección General, con fundamento en los artículos 17, fracción I y 17 A de la Ley de
Inversión Extranjera, 250 y 251 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, autoriza a Catholic Net Inc.
para llevar a cabo la inscripción de sus estatutos sociales y demás documentos constitutivos en el Registro
Público de Comercio de la entidad federativa correspondiente.
Esta autorización se emite en el entendido de que la sucursal en comento no podrá adquirir el dominio directo
sobre bienes inmuebles ubicados en la zona restringida a que hace referencia el artículo 2o., fracción VI de la
Ley de Inversión Extranjera, ni adquirir bienes inmuebles ubicados fuera de dicha zona u obtener las
concesiones a que se refiere el artículo 10 A de la propia Ley de Inversión Extranjera, salvo que celebre ante
la Secretaría de Relaciones Exteriores, en estos dos últimos casos, el convenio previsto por el artículo 27,
fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y obtenga, de la citada dependencia, el
permiso que señala el artículo 10 A de la ley aludida.
Asimismo, la sucursal en cuestión no podrá realizar ninguna de las actividades y adquisiciones reservadas o
con regulación específica señaladas en los artículos 5o., 6o., 7o., 8o., 9o. y sexto transitorio de la Ley de
Inversión Extranjera, o establecidas en otros cuerpos normativos, salvo que en los casos previstos
expresamente en dichos ordenamientos obtenga la resolución favorable correspondiente.
Por último, se le recuerda que su representada deberá dar cumplimiento a lo establecido por el artículo 32 de
la Ley de Inversión Extranjera y demás disposiciones aplicables, relativas a la inscripción y reporte periódico
ante el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.
Lo anterior, se resuelve y comunica con fundamento en los preceptos jurídicos invocados, así como en los
artículos 34, fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 19, fracción VII del
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, 11, fracción III, inciso c) del acuerdo delegatorio de
facultades de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, y quinto transitorio del Decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, de la Ley Federal de Radio y Televisión, de la Ley General que establece las Bases de Coordinación
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, de la Ley de la Policía Federal Preventiva y de la Ley de Pesca.
Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.
México, D.F., a 18 de junio de 2002.



El Director de Asuntos Jurídicos y de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras
Lic. David Quezada Bonilla
Rúbrica.

(R.- 163910)


